
 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO DE SECTOR 
DECRETO 1082 DE 2015 

 
Con el propósito de observar lo dispuesto en el art. 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, cumplir con la guía 
para la elaboración de estudios del sector publicada por Colombia Compra Eficiente y materializar los principios 
de planeación, responsabilidad y transparencia, esta entidad identifico que el sector relativo al objeto de 
presente proceso de contratación está integrado por el conjunto de personas que prestan sus servicios 
temporales a las entidades y organismos de estado, para conocer el sector relativo al objeto del presente 
proceso de contratacion hizo el siguiente estudio: 
 
OBJETO: “LA ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS TIENE EL INTERÉS DE CONTRATAR LA 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION CON DESTINO A LA 
SECRETARIA DE TURISMO PARA EL CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, 
PRESUPUESTALES, JURIDICAS, Y DE APOYO NECESARIAS PARA DAR PLENO CUMPLIMIENTO A LOS 
FINES MISIONALES DE LA SECRETARIA DE TURISMO” 

 
1. CODIGO UNSPSC. 

 
Grupo Segmento Familia Clases Producto 

F 

(80000000) 
Servicio de Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresa y 

Servicios Administrativos 

(80110000) 
Servicios de Recursos 

Humanos 

(80111600) Servicio 
de Personal 

Temporal 

 
(80111602) Necesidades 
de Personal de mercadeo 

temporal  

F 

(80000000) 
Servicio de Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresa y 

Servicios Administrativos 

(80110000) 
Servicios de Recursos 

Humanos 

(80111600) Servicio 
de Personal 

Temporal 

 
(80111605) Necesidades 
de dotación de Personal 

financiero temporal 

F 

(80000000) 
Servicio de Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresa y 

Servicios Administrativos 

(80110000) 
Servicios de Recursos 

Humanos 

(80111600) Servicio 
de Personal 

Temporal 

 
(80111607) Necesidades 
de dotación de Personal 

jurídico temporal 

 

2. ANALISIS DE MERCADO 
 

La Alcaldía de Cartagena ha identificado la necesidad de realizar “LA ALCALDIA MAYOR DE 
CARTAGENA DE INDIAS TIENE EL INTERÉS DE CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION CON DESTINO A LA SECRETARIA DE TURISMO PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS, PRESUPUESTALES, JURIDICAS, Y DE 
APOYO NECESARIAS PARA DAR PLENO CUMPLIMIENTO A LOS FINES MISIONALES DE LA 
SECRETARIA DE TURISMO” 
 

ASPECTOS GENERALES  
 
Sector al cual Pertenece Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los 
siguientes:  
 
• Sector primario o sector agropecuario  
• Sector secundario o sector industrial  
• Sector terciario o sector de servicios  
 
Para efectos del presente objeto se tendrá en cuenta la división sectorial según la actividad económica, en este 
caso el sector terciario o sector de servicios que tienen como principales productos/servicios:  
- Publicidad  



 

 

- Actividades profesionales científicas y técnicas  
- Cinematográficas y programas de televisión  
- Educación superior privada  
- Desarrollo de sistemas informáticos y procesamiento de datos  
- Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades  
- Otros servicios de entretenimiento y otros servicios  
- Restaurantes, catering y bares  
- Actividades de programación y trasmisión, agencias de noticias  
- Inmobiliarias, de alquiler y arrendamiento  
- Correo y servicios de mensajería  
- Telecomunicaciones  
- Almacenamiento y actividades complementarias al transporte 
 
Principales Indicadores del Mercado Laboral 
 

Según el Dane, la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) tiene como objetivo principal proporcionar 
información básica sobre el tamaño y estructura de la fuerza de trabajo del país (empleo, desempleo e 
inactividad), así como de las características sociodemográficas que permiten caracterizar a la población según 
sexo, edad, parentesco con el jefe del hogar, nivel educativo, la afiliación al sistema de seguridad social en 
salud, entre otros. 
 
Igualmente, a través de la encuesta se clasifica a las personas según su fuerza de trabajo en ocupadas, 
desocupadas o inactivas. De esta forma, es posible estimar los principales indicadores del mercado laboral 
colombiano, como son la Tasa Global de Participación (TGP), la Tasa de Ocupación (TO) y la Tasa de 
Desempleo (TD). 

 

PRINCIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL NOVIEMBRE DE 2024 
 

Gráfico 1. Tasa global de participación (TGP), Tasa de ocupación (TO) y Tasa de desocupación (TD) 
Total nacional   Junio (2017 - 2025) 

 
 
Para el mes de junio de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que representó una 
disminución de 1,7 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,3%). La tasa global de participación 
se ubicó en 63,9%, mientras que en junio de 2024 fue 63,7%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,4%, lo 
que representó un aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (57,2%). 



 

 

 

 
 
Tasa de Desempleo: 
Para el trimestre abril - junio 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que presentaron mayores 
tasas de desocupación fueron: Quibdó (26,2%), Riohacha (14,5%) e Ibagué (12,9%). Las ciudades con menor 
tasa de desocupación fueron: Santa Marta (7,7%), Medellín A.M. (7,6%) y Bucaramanga A.M. (7,3%). 
 

 

 



 

 

Tasa de ocupación: 
Para junio de 2025, la población fuera de la fuerza de trabajo fue 14.679 miles de personas en el total 
nacional. Esta población se concentró principalmente en Oficios del hogar (54,4%) y Estudiando 
(22,8%). 
 

 
 

TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS TRIMESTRE MÓVIL 

En el trimestre abril - junio 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 8,7%, 
lo que representó una disminución de 1,6 puntos porcentuales respecto al trimestre abril - junio 2024 (10,3%). 
La tasa global de participación se ubicó en 66,3% y la tasa de ocupación en 60,5%, estas tasas en el mismo 
periodo del año anterior fueron 66,9% y 60,0%, respectivamente. 

 

  



 

 

 

3. PERSECTIVA LEGAL  
 

El presente proceso se basa en la Resolución 6000 del 30 de diciembre de 2020, “Por medio de la cual se 
adopta la tabla de honorarios para la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión que celebre el Distrito de Cartagena de Indias con personas naturales y se dictan otras disposiciones”. 
 

 
 

4. ESTUDIO DE LA DEMANDA 
 
Siguiendo los lineamientos y ejemplos de la Guía para la Elaboración de Estudios del Sector, en un Proceso de 
Contratación Directa como el que nos ocupa, no será necesario que la Entidad Estatal haga un estudio de la 
oferta y la demanda del sector de la prestación de servicios con particularidades sobre tipos, precios, calidades 
y cantidades de la oferta y la demanda, lo que requiere hacer es una reflexión teniendo en cuenta los siguientes 
aspectos:  
 
a. ¿La Entidad Estatal requiere una persona natural o jurídica con idoneidad para la prestación de 
servicios?  
 
Sobre este punto se establece que siendo viable la contratación directa y no estando obligado a hacer 
convocatoria pública se opta por seleccionar a una persona natural, idónea, considerándose que los servicios 
que presta él mismo permiten la efectiva satisfacción de la necesidad y es mayor su oferta en el mercado.  
 
b. ¿Cuál es la experiencia o idoneidad que requiere quien presta el servicio de acuerdo con la 

complejidad del caso?  
 

Precisado que es viable contar los servicios de una persona natural, se resaltan requisitos de exigibilidad 
orientados hacia la prestación de servicios, verificando concretamente que se encuentre acorde con el objeto a 
contratar, que permita cubrir las necesidades encomendadas a su cargo 
 



 

 

c. ¿La Entidad Estatal ha contratado recientemente los servicios profesionales requeridos? ¿Cuál fue 
el valor del contrato y sus condiciones?  
 

La Alcaldía de Cartagena analizó los procesos de contratación similares al objeto establecido en el presente 
estudio, y en la siguiente tabla se incluyen los contratos identificados por las Entidad: 
De conformidad a lo establecido en el manual para el Análisis del sector, se realiza el correspondiente análisis 
del comportamiento de los procesos de contrataciones anteriores con un objeto similar al que se pretende 
contratar el DISTRITO, encontrándose lo siguiente: 
 

 
 

 

 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 
 

5. ANÁLISIS DE RIESGO:  
En cuanto a los riesgos que se puedan tipificar, estimar y asignar al objeto y obligaciones del 
servicio, los mismos se determinan a partir de las actividades que pueden representar un 
riesgo previsible. Este análisis se elaboró a través de la matriz de riesgo que se anexa al 
estudio previo realizado para el presente proceso. 
 
6. ANALISIS DE LA OFERTA: 
Para el presente proceso de contratación tuvimos en cuenta la información suministrada por 
SIA- OBSERVA 2024, analizando el nivel educativo y de donde parte la contratación. 

 

 

 
ERLIS ANDRADE R. 

ASESORA FINANCIERA EXTERNA 

  



 

 

MATRIZ DE RIESGOS 

  

N
o

. 

C
la

se
 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 

D
es

cr
ip

ci
ó

n
 (

Q
u

e 
p

u
ed

e 
p

as
ar

 y
 

co
m

o
 p

u
ed

e 
O

cu
rr

ir
) 

C
o

n
se

cu
en

ci
a 

d
e 

la
 O

cu
rr

en
ci

a 
d

el
 

ev
en

to
 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

C
al

if
ic

ac
ió

n
 T

o
ta

l 

P
ri

o
ri

d
ad

 

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e 

le
 a

si
g

n
a?

 

T
ra

ta
m

ie
n

to
/ C

o
n

tr
o

le
s 

a 
se

r 

im
p

le
m

en
ta

d
o

s 

Impacto después del Tratamiento 

¿
A

fe
ct

a 
el

 e
q

u
ili

b
ri

o
 e

co
n

ó
m

ic
o

 d
el

 

C
o

n
tr

at
o

?
 

P
er

so
n

a 
re

sp
o

n
sa

b
le

 p
o

r 

im
p

le
m

en
ta

r 
el

 t
ra

ta
m

ie
n

to
 

F
ec

h
a 

es
ti

m
ad

a 
en

 q
u

e 
se

 in
ic

ia
 e

l 

tr
at

am
ie

n
to

 

F
ec

h
a 

es
ti

m
ad

a 
en

 q
u

e 
se

 c
o

m
p

le
ta

 

el
 t

ra
ta

m
ie

n
to

 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

C
al

if
ic

ac
ió

n
 

C
al

if
ic

ac
ió

n
 T

o
ta

l 

¿
C

ó
m

o
 s

e 
re

al
iz

a 
el

 

m
o

n
it

o
re

o
?

 

P
er

io
d

ic
id

ad
 ¿

C
u

án
d

o
?

 

1 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

C
on

tr
at

ac
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 
Manejo indebido 

a la información a 

la cual tiene 

acceso el 

contratista en 

virtud del 

desarrollo del 

contrato 

Transgresión 

a la reserva 

de la 

información 

R
ar

o 

M
en

or
 

1 
Evitar el 

Riesgo 

C
on

tr
at

is
ta

 

Entidad 

R
ar

o 

M
en

or
 

1 1 NO 

S
up

er
vi

so
r 

de
l c

on
tr

at
o

 

Ju
lio

 d
e 

20
14

 

D
ic

ie
m

br
e 

de
 2

01
4 

S
eg

ui
m

ie
nt

o 
su

pe
rv

is
or

 

D
ur

an
te

 la
 e

je
cu

ci
ón

 d
el

 

co
nt

ra
to

 

2 

G
en

er
al

  

E
xt

er
no

 

C
on

tr
at

ac
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 Incumplimiento 

del contrato por 

parte del 

contratista 

Insatisfacción 

en la entrega 

del producto 

Im
pr

ob
ab

le
 

M
en

or
 

2 
Reducir la 

posibilidad 

C
on

tr
at

is
ta

 

Entidad 

R
ar

o 

M
en

or
 

1 2 NO 

S
up

er
vi

so
r 

de
l c

on
tr

at
o

 

Ju
lio

 d
e 

20
14

 

D
ic

ie
m

br
e 

de
 2

01
4 

A
tr

av
es

 d
e 

In
fo

rm
es

 y
 

re
un

io
ne

s 

D
ur

an
te

 la
 e

je
cu

ci
ón

 d
el

 

co
nt

ra
to

 

3 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

C
on

tr
at

ac
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 No pago 

oportuno del 

sistema de 

seguridad social 

Incumplimient

o de las 

obligaciones 

contractuales 

Im
pr

ob
ab

le
 

M
en

or
 

2 
Reducir la 

posibilidad 

C
on

tr
at

is
ta

 

E
nt

id
ad

 

R
ar

o 

M
en

or
 

1 2 NO 

S
up

er
vi

so
r 

de
l c

on
tr

at
o

 

Ju
lio

 d
e 

20
14

 

D
ic

ie
m

br
e 

de
 2

01
4 

R
eg

la
s 

cl
ar

as
 e

n 
la

s 

co
nd

ic
io

ne
s 

co
nt

ra
ct

ua
le

s 

D
ur

an
te

 la
 e

je
cu

ci
ón

 d
el

 

co
nt

ra
to

 



 

 

 

 

 
4 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

C
on

tr
at

ac
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Falta de 

idoneidad del 

contratista 

Insatisfacción 

de la 

necesidad  

Im
pr

ob
ab

le
 

M
en

or
 

2 
Reducir la 

posibilidad 

C
on

tr
at

is
ta

 

E
nt

id
ad

 

R
ar

o 

M
en

or
 

1 2 NO 

S
up

er
vi

so
r 

de
l c

on
tr

at
o

 

Ju
lio

 d
e 

20
14

 

D
ic

ie
m

br
e 

de
 2

01
4 

A
tr

av
es

 d
e 

In
fo

rm
es

 y
 

re
un

io
ne

s 

D
ur

an
te

 la
 e

je
cu

ci
ón

 d
el

 

co
nt

ra
to

 

5 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

C
on

tr
at

ac
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 Uso o 

recolección de 

Información 

errada 

Retardo en el 

cumplimiento 

de los 

objetivos 

previstos por 

la entidad  

Im
pr

ob
ab

le
 

M
en

or
 

2 
Reducir la 

posibilidad 

C
on

tr
at

is
ta

 

E
nt

id
ad

 

R
ar

o 

M
en

or
 

1 2 NO 

S
up

er
vi

so
r 

de
l c

on
tr

at
o

 

Ju
lio

 d
e 

20
14

 

D
ic

ie
m

br
e 

de
 2

01
4 

A
tr

av
es

 d
e 

In
fo

rm
es

 y
 

re
un

io
ne

s 

D
ur

an
te

 la
 e

je
cu

ci
ón

 d
el

 

co
nt

ra
to

 


